






















FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en uso de 
sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 fracción I de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 68 fracción V, 136, 137 
y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de Policía y Gobierno 
del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio 
de Oaxaca de Juárez; en sesión extraordinaria de Cabildo de fecha catorce de diciembre 
del año dos mil veintidós, tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

Dictamen CHM/004/2022 

MEDIANTE EL QUE SE APRUEBA EL PROYECTO DE PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, DISTRITO DEL 
CENTRO, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 202~ r 
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